
Distribución: 
Dirección Administ. y Finanzas. 
Concejo Municipal. 
Institución. 
Of. Organizaciones Comunitarias. 
Archivo Secretaría Municipal.- 

.JEVS/Dmv/lvl.- 

,.,.,_."'_.....,ONTIEL VERA 
ECRETARIO 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año 
calendario, de acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría 
General de la República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro de los 
plazos estipulados, deberán reintegrar dichos recursos a este Municipio.- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte se imputará a la Cuenta 2401004005999 "Otras Subvenciones", del Presupuesto 
Ordinario vigente de la I. Municipalidad de Castro. 

APORTESE la cantidad de $243.964, a la 
JUNTA DE VECINOS LOS AROMOS DE NERCON, RUT. Nº73.422.800-1, 
Personería Jurídica según Registro Público Municipal Nº236 de fecha 14.04.96; Registro 
Entidades Receptoras de Fondos Públicos Folio Nº107 del 04.06.2004; representada por 
su Presidente Sr. Jorge Mancilla Torres; destinado a Proyecto: Pavimentación "Pasaje La 
Cuesta". Adquisición de cemento preparado para trabajos de pavimentación participativa 
del "Pasaje la Cuesta", para mejoramiento camino de dicho sector vecinal. 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº160 del 
14.12.2020 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. Nº168 del 04.03.2021; y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO 

CASTRO, 09 de Marzo de 2021.- 

DECRETO NºT- Ü 3 U 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

.. " ... f 



4. COMPLETAR POR El MUNICIPIO:· . . 
Monto Aprobado: $ · 2 lf- 3. q 6 Lf 
Sesión de Concejo Nº -1 6 8 Fecha: Y/ 3 / 2-o 'l. t 
Cta. Presupuestaria: 1 
Denominación: 01i2A-i s.,¡._b~r/C..·v~J.$- 

3. ACTIVIDAD/ PROYECTO A DESARROLLAR CON EL APORTE: 

Nombre: Y~h:..-:<,X\., ~ ~ ?3~ \A CL~ s-d\ 
Descripción de gastos/inversión: ~"/.. ... 1 .Ll s-; ci-0 .J\ ~ . . . .. - 

~'ff Át}> ~ P-""' y! K"'- ''\J:t , ""' e,,c \-e< l =l< 01 ·h o ~ ~ ~ ~ u - l ~ I~ , e. 2tc" . 

f:L9~ 
Teléfono: Ciffi€>E b ~ 6.:¡ 

2. ANTECEDENTES DE LA INSTITUCION/ORGANIZACIÓN: 

Nombre institución: 'J..u\'\k ~ Je u· ".QS l()S,. 
• I\_ r , . 

Dirección: ~ r''-'-'n.0> ~~. 1--\:::.\l.(.D\f'. 
RITT institución: 3 ~- \\] 7 . ~ 90 -1\ . 
Nº Personalidad Jurídica: Fecha: Otorgada por: _ 
Nº Folio Registro Ley Nº19.862: Fecha:---------- 

c) Vº Bº Dirección Adminis 
cuentas pendientes con el 
Sin cuenta pendiente: 

~-::-·- .·>., Y'AL104 1. REQUISITOS PARA OPTAR AL APORTE: . -: ·. __ f·' cee-, o 

a) Personalídad Jurídica y Directiva vigente, Vº Bº Oficina Organiza.dones Comunita~:{ :~;¡ 
(Ley Nº17- Ley Nº20.500). - 29 íf§f ~E~~~T, 

/.~, fE'JOR1,;.:llZftC!Of1E 
Si: No: Timbre y firma: ·>::---.. ·~c·i%i:~~1As 

···:';:;:-.... 1, _ __..--__,, ...._ __ ::=::---- 

SR. ALCALDE Y HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CASTRO 
PRESENTE 

FORMULARIO SOUCITUD APORTE INSTITUCIONES I ORGANIZACIONES. 

Fecha: Ov ) 0<> ( w u 

... 
·' .. ~ - : 
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[Texto citado ocu!tol 

~~· 
'--·SS,. 
CI\K• Moc4Pitt SIH 
o-,.~ 
w;.,,i $··1Bi 751- 

FrandscoSak!MaRul.r O••• 

http://www.sii.cllyalores y fechas/uf/uf2020.htm 
28-02-2021 FECHA UF 

$205.012 NOTA 
$38.952 

$146.437 
$58.575 

$0 

Envió valor por !o s lícitado. - 

vie., 19 de febrero rle 2021 2 ta \Dia 3:45 p. , lFmr<©~ ~§§~ <francisco.saldivía@oe,:nentoshsa.com> 
Para: Rosa edith Miranda na:gu,;! <rosam'ramfaramos;@gm8M.com> 

8 ei as tardes. ~e envío datos para q re me p!l!eda acer la cotización x das cubos --'.,e ormigo . 
J nta de vecinos los aramos de ~n. 
Rut 73.422. 8 --1. 
Mu ss gracias 

víe., 1 9 de febrero de 2021 a la hora 2:32 p. m. lrl~~ ~ &fiira;J'.~ ~..,"á<ros-amira:miammos@gml::il.com> 
Para: Francisco Sal{!ivia <fra cisco.szk!Ma@cememos se.ccm> 

~~~ra4~ftr~~~~ 
2mensajes 

GO 
M 



FONO CONTACTO: 9747 494 (Carmen Teca) 

988886367 (Jorge Mancilla) 

JORGE 

Saludan cordialmente a Ud. Y al consejo municipal. 

1 
JUN'I'. 

.LOSAR 
\ 1 

Esperando una buena acogida a la petición de vecinos y resolución pronta. 

Adjuntamos documentos: certificado de vigencia de persona jurídica y de directorio, certificado de 
registro instituciones receptoras fondos públicos, acreditación de no tener rendiciones de cuentas 
pendientes con Municipalidad de Castro, mapa de ubicación de lugar de trabajos y fotos, formulario 
de solicitud de aportes, cotizaciones. 

La JUNTA DE VECINOS LOS AROMOS DE NERCON, con personería jurídica y directiva vigente, solicita 
a Ud. Y al Concejo Municipal, concedernos un aporte económico por la suma de $300.000 para la 
compra de cemento y ripio, para que los vecinos de nuestra villa efectuemos trabajos de 
pavimentación que falta ejecutar en el pasaje con cuesta, ubicada a 500 metros de la ruta 5 por 
camino vecinal principal. 

A un nuevo requerimiento de Sra. Carmen Teca Santana, RUT: 7.504.286-8, residente del sector Villa 
Los Aromos de Nercón, junto a sus vecinas y vecinos necesitan pavimentar su pasaje con 75 metros 
de longitud y de elevada pendiente. 

ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO Y CONCEJO MUNICIPAL 

PRESENTE: 

JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA Y CONCEJALES 

AL SEÑOR 

REF: Solicita financiamiento para mejoramiento de camino. 

NERCON • CASTRO 

JUNTA DE VEONOS MLOS AROMOS" 

Villa Los Aromos, martes 02 de marzo de 2021. 
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Datos 

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de 
respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las 
transferencias. 

El presente certificado acredita que la institución JUNTA DE VECINOS LOS AROMOS DE NERCON, RUT 73.422.800-1 , se ha 
inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 25/06/2008, como persona jurídica receptora de 
fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 19862. 

Certificado de Inscripción 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS 

.. 

JORGE ALBERTO MANCILLA TORRES 
10.518.496-4 
JUNTA DE VECINOS LOS AROMOS DE NERCON 
73.422.800-1 
29/12/2020 

Nombre del Representante Legal 

RUT del Representante Legal 

Nombre de la Institución 

RUT de la Institución 

Fecha de emisión del certificado 
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